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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310

ANUNCIO
Código nº 4600035
R. Elect.15
ACG/mcm.

-
ciadora del convenio colectivo de trabajo del Sector de Construcción

la Cláusula de Descuelgue contemplada en el artículo 47 del conve-

-

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones

-
vincia.
Valencia, a 10 de junio de 2009.—El director territorial de Empleo

locales de la Federación Valenciana de Empresarios de la Construc-

miembros abajo relacionados de la Comisión Negociadora del Con-

de Valencia.
Por la representacion de los trabajadores:
Por Fecoma-PV-CC.OO.
D. Fulgencio Castaño Vivó.

D. Camilo José Bernad Mateu.
D. Miguel Angel Lloria Romero.

Asesores:

D. Francisco Mejías Albiñana.
D. José Luis Colomer Tortosa.
Por MCA-UGT-PV:
D. Emilio Sevilla Cuenca.
D. Alejandro Piqueras Escoda.
D. Carlos Morales Silla.
D. Pablo Valiente García.

Asesor:
D. Miguel Sebastián Ara.

Por la representacion empresarial:
Por Fevec:

D. Juan Manuel Ballester Escrig.
Asesores:
D. Pedro Carceller Roda.

Por Asvecop:

Acuerdan:

de la construcción como consecuencia de la crisis económica que se

de puestos de trabajo, entienden que un instrumento válido para el
mantenimiento del empleo en la empresas en situación de inestabi-
lidad económica, es la adecuación temporal de la Cláusula de Des-
cuelgue contemplada en el artículo 47 del actual Convenio, a las

-

la solicitud.
Segundo: Conscientes las partes intervinientes, de que la producti-

así indica el artículo 33 del IV Convenio General del Sector de la

básico de los trabajadores, debiendo de colaborar los representales
legales de estos con la dirección de cada una de las empresas, esta
Comisión acuerda, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

la ComisiónSectorial de Productividad para que proceda a la creación

(I.V.E.).

a no más tardar del día Treinta de Junio de Dos Mil Nueve.

a efectos de su registro en la Conselleria de Economía, Hacienda
-

diente.
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